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Quc, el Alcalde de 1a Municipalidad Distrital de Independencia, provincia de
Hua¡az - Departamento de Ancash, se ausentará de la jurisdicción distrital
el dia 15 de febrero de 2023, en comisión de senicios con la finalidad de
realizar coordinaciones con los cinco Congresistas por el Departamento de
Áncash en la Ciudad de Lima, con relación a efeciuar gestiones diversas
siendo una de ellas la continuidad del proyecto de Inversión hiblica:
" Mejoramiento g Ampltación de los Senrlclos de Agua potabte g Desagüe
en el Barrío de Shancagan, Dlstr.lto de Independencla-Huaraz-Ancash",
por lo que resulta necesa¡io disponer la Encargatura del despacho de
Alcaldia, conforme a Ley;

Que, de1 mismo modo se ausentará los dias 16 y 17 de febrero de 2023, para
viajar a la Ciudad de Cusco en cumplimiento del Acuerdo de Concejo N' 004-
2023-MDI, de fecha 07 de febrero de 2023, e1 mismo que: Autoriza al Señor
Alcalde viajar a la ciudad del Cusco, acompanado del personal necesario a
fin de recepcionar y trasladar los bienes donados por la SUNAT-Cusco;

Que, el Artículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 señala
que en caso de Ausencia de1 Alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde, que es
el primer Regidor Hábil, y por imposibilidad de éste aI regidor que sigue en
su propia lista electoral;

Que, mediante Memorándum N' 009-2023-MDI/A, de fecha 14 de febrero de
2023, se ha dispuesto Encargar el Despacho de Alcaldia al Primer Regidor
Abog. César Augusto Páucar Magulña, por el tiempo que dure la ausencia
del titulan

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos
20" Inciso 6) y 43' de la Ley N" 27972, con las visas de los Titulares de
Secreta¡ía General, Asesoría Jurídica y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCUI,o 1".- ENCARG/IR el Despacho de Alcaldía at ABOG. CÉSáR
AUGUSTO PÁUCAR MAGIIIÑA, Primer Regidor de la Municipalidad Distrital
de Independencia, durante los días f5, 16 y 17 de febrero de 2023, conforme
a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- CoMIIMCAR a los órganos Internos que
encomendar aJ responsable de Transparencia y Acceso a
Pública su publicación en el portal instituciona.l.
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Registrese, Cúmplase v Archivese.
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Independencia, 14 de febrero de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA, HUARAZ - AI{CASH.

CONSIDERANDO:


